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Nota final

Escuela Nacional de Administración Pública

Curso e-learning:
Integridad en la Función Pública

Competencia

Comprender el papel del enfoque de integridad en el ejercicio de la función pública, con la finalidad de contribuir en 
el desempeño ético de los servidores civiles, y así reducir la ocurrencia de prácticas antiéticas o corruptas, 

fortaleciendo la confianza ciudadana en las entidades del Estado.

Identificar el interés general en la función pública, con la finalidad de que los servidores civiles tomen decisiones en 
el ejercicio cotidiano de sus funciones en torno a valores, principios éticos y normas.

Logros de aprendizaje

Reconocer los riesgos que afectan la integridad pública, para comprender sus implicancias, prevenirlos y gestionarlos 
efectivamente.
Reconocer la importancia del enfoque de integridad y su impacto en la administración pública, con la finalidad de 
alinear los comportamientos y promover buenas prácticas entre los servidores civiles.
Identificar los conflictos de intereses que podrían generar los intereses particulares y el interés general, y la importancia 
de un modelo de decisión para evitar su materialización.

Reconocer la importancia de denunciar actos que vayan en contra de la integridad en la administración pública y 
las funciones de las entidades encargadas de su tratamiento, demostrando un enfoque crítico.

Identificar el rol de los servidores civiles y de las entidades públicas en el fortalecimiento de la integridad pública y 
la lucha contra la corrupción.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://sivac.servir.gob.pe/ConsultaCertificadoWeb/faces/consulta_certificado.xhtml

	CARA
	espalda

	NombreAlumno: JOSE ANTONIO QUISPE CALIZAYA
	Codigo: 2024-564064
	Nota: 17
		52654669726d6120504446312e36
	2024-07-05T15:08:45-0500
	dmendoza:EENADP010576LS:172.16.36.28:DC215C95F182:ReFirmaPDF1.6-InBatch
	MENDOZA ANTONIOLI Dante Javier FAU 20477906461 hard 1cf4edfa80a8d11e0675ff9a4824b338e6b0967f
	En señal de conformidad




